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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 41157 La Plata, 27 de abril de 2005 

El Concejo Deliberante, en su 
Sesión Ordinaria N? 4, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1%: Apruébase el Convenio oportunamente suscripto con el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires, por intermedio del Ministerio de Infraestructura, 

Vivienda y Servicios Públicos, en el marco del decreto N* 1394/04, a efectos de proceder al 

inicio del Programa de Obras Provinciales de Ejecución Municipal a+ravés de la realización de 
la obra “Edificio para Centro Comunal de Gonnet”, el que como Ayéexo I pasa a formar parte de 
la presente. 
ARTICULO 2?: De forma. 

OD/1 

/ - KTO Y PRANDINI 
HECTOR DARIO SERING “Presfiente 

Secretarío Legistativo --+b Delibefante"de La Plata 
Concejo Deliberante f 

Municipalidad de La Plata /
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CONVENIO 

— Vintre la PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representida por el señor Gobernador 

Ing. Eclipe SOLÁ, su Mimstro de Infraestructura, Vivienda y Servicios Públicos, Dr. Tduardo 
SICARO, como autoridad de aplicación, ea adelante "La Provincia" por una parte-, y la 
Municipalidad de LA PLA'TA , representada por el señor Intendente Municipal Dr. Julio César 

ALAK, en adelante "La Municipalidad" -por la otra-, acuerdan en celebrar el presente CONVENTO 

en el marco del Deereio NP 1394/04 alos fines de dar imicio al Programa de Obras Provinciales de 

Vijecución Municipal y atendiendo su vinculación recíproca a la preceptiva emergente de las 
sipuientes CIÁNSUlAS: --—-—- === eo AN 2
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CLÁUSULA PRIMERA: ()B|I* VO -- aa aaa 0m e D 
Ne oee n -El presente CONVENTO, tiene por ()h,(|() re '1h/'n L¡ obra: “Edificio 
para Ccnlm ("nmun.¡l en Gonnet? en jurisdieción del Partido de La Plata, declarada elegible por 
—l<1 Provincia de Buenos Atres y la Municipalidad, en el marco del Programa de Obras Provinciales de 
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]; ;P<;… tón Municipal.————— — eee a De R o e e 
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'M¿su LA SEGUNDA: MARCO NORMATIVO: === — omnnnorraee as aa 
f._“ T 7 E Y N presente Convento se inseribe en el marco del l)((¡('l() N H*)4/()4 

K¿ .-;ÚSH'Q"1311|('|H]')¡;l la aplicación del Peereto 148/03 de Veedrurías Ciudadanas, y sc efectivizará en la 

w F motidh que el financiamiento que se acuerda por el presente, cuente con las partidas presupuestarias 
e (_íg,í_/f;" 'pnmlu ntes, de serasí sc canalizarin los recursos a los objetivos descriptos precedentemente 

"1h_l;m,mlc la forma tegd determinada en el Capatulo 1E- Artícilo 79 del Decreto 642/03. Además tal 

eómo seestablece en el Artículo 49 del Decreto 1394/04 respecto a la fiscalización y al scguimiento 

de la obra emergente, se ayustarán las partes a lo dictaminado en el Capítulo TH Artículos 12 y 13 
del Decreto 642/0%. -- 0=e a A A n E 
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a 

e 
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Lad Cl ÁU SULA TERCERA: FINANCIAMIENTO DE LA OBRAÁ: ————=———=————=———===—oe 0oeo 
[a] oeo nn ee A monto máximo que -por todo concepto- otorgará "La Provincia" 
N para 1:| nl>m m>mi¡vu|n en la Cliusula Primera del presente, s de Pesos CUATROCIENTOS MIL 
a ($400.000), conformc a la adhesión al Programa al lo establecido en los Artículos 3% y 4" del 

a Decreto 1394/04. .--.--———- -- eoe ia e A a o m 

e El gasto que demande la conereción de este Convemo será atendido por el Presupuesto General 
e Vijercicio 2004 - Ley 13.154, scgún lo determinado por cl Artículo 17 del Decreto 2173/04.--———— - 

e “La Municipalidad" se hará cargo de los montos excedentes de la erogación de esta obra, que 

ad 
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al 
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ad 

superen el importc otorgado por la provincia, -——------==-====—=—=-— — 
Consecuentemente "La Provincia" no reconocera a realizara, n podrá reclamársele ningún otro 

aporte financiero al estipulado ea la presente Cláusula, cualquiera sea sa naturaleza.—-————————————— 

a "Ea Municipalidad", de acuerdo a do señalado en cl Artículo 57 del 

' Decreto Iºaº)l/()4 se compromete a realizar la obra o la cfapa convenida en cl presente, en su 
ad /l'7 totalidad por sto a travós de terceros, por el monto máximo acordado y con apuste a las condiciones 
º/ establecidas en el presente. =—-=— eee eee ee eee e NAA 

/ "La Provincia” queda expresamente relevada de toda responsalilidad derivada de la posible relación 

contractual entre "La Munmicipalidad” y el contratista. -——--—-——- -- === 

h a , 
[ ' L 

c "'s 

, L 
s N X 

1u H . 
! ¡/ ra A 

C 7 

Sa ? M 



aTa — ….>...—-—».._ 

v 

Hoja: 2 

) comveENia 508 
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C LÁU HA QUINTA: PROYECTO: — eee eee eoe eee o e 
m 

— p P a Municipalidad" claborará el proyecto de la obra, el msmo contendrá 
pl 10 ¡k.;“¡ cución, cómputo de materiales, pr(sºupu( sto, memoria deseriptiva y plan de ejecución. 
Lstt d(1)u á ser puesto a consideración de "La Provisicia" de acuerdo ado dispuesto por el Artículo 
'“J¡.Vf)( ercto 1394 /04.-—-—-——--———- =e a oee A 

CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DE EJECUCIÓN: ———————ne=noe eoe nnnanaa oeo nn 
La obra deberá ejecutarse en el plazo establecido en el proyecta, el que 

podrá ser prorrogado por causas justificadas, debidamente acreditadas. 

a S — H¡ L¡ ol>m sc (*¡u—ut'¡ por |………… segun la Ley Orgánica Mum(1¡ml 
Mumcipalidad" se obhga a comunicar a Ta Provincia” con diez (10) días hábiles administrativos (l(, 

anticipación en forma fehaciente, sobre día y hora en que procederá a la apertura de los sobres de las 

a
r
%
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
a
z
a
á
a
:
 

nf(*1“l:¡< correspondientes aa licitación de la obra.-————————— — 

La Mummp¡hd ad" deberá coneretar la intervención de la cuudadanía tal lo indicado en el Deereto 

'"l a l'mmnu.¡n” sc reserva el derecho de designar un representante en la Comisión de 
P¡'<)¡ldjluli(':ln*iót! Una vez realizada la ;)f(':|djlld¡c'l(“i('m y previo a la adjudicación, "La Municipalidad” 
comunicará fchacientemente en un plazo de emco (5) días hábiles a "La Provincia" cl monto de la 

() días posteriores se dará por e a,misna En caso de mo mediar observación dentro de los cineo 

' conformado lacto lieitatorio realizado, -- =e ee e 

" a de . — — 
s — la Municipalidad" se compromete a cumplir las sigurentes obhigactones: 

l.- Remstir _el proyecto  dgecutivo y eronograma de obra e imversión definitivos que “T 

Municapalidad” confeccione o el que el contratista presente en a oferta adjudicada. 

.- Destprrar un Inspector de Obra de acuerdo a las incumbencias profestonales conforme a la ley, 
encarpado de los sepiimientos, y certificaciones de la obra durante toda su etapa constructiva. Dicha 

desipnación deberá ser notificada fehacientementc a "la Provincia" vemnie (20) días antes de miciar 
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las ohras, ——--=-—e——e- eee eo ee en n aa e AA A E E AA 

» Comunicar fdedigaamente el número de la cuenta corriente que posca en cl Banco de la » Comun Adedipnamente el o de | a cormeni ia 1B le] 

Provincia de Buenos Atres, Sucuesal de La Plata, a los cfectos que “La Provincia” cfectúe la 

transferencra de fondos. — — 

4.- Sancionar todos los actos admimistrafivos y ¡umhuw conducentes a la ejecución de la obra y 
Í(*Hll/2" |U(".1'— I.l$— ($_L(…'*JH)IIL'.— NCc (“fu1fhl$ 1nhcu*ni<.s a este Conve HI(). eo 

CLÁUSULA NOVENA: TRANSPERI NCIA DE FONDOS: 
"“La Provincia” transferirá aa Mmm 1p1h<hd en un úniICco desembaolso 

la H>l:l|id;ul (M im¡…rlv que esta otorgue de acuerdo a la Clausula Tereera del presente Convento, 
siempre que E Dirección Provincial de Arquitectura conficra la Convalidación “Técnica al proyecto y 

Su CUrva de INVOISIÓN, ————==- re 
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V CLÁUSULA DECIMA: CONTROL DEELA OBRA: 
a EA Provincia” se reservacol d( r((hn de realizar unfu acivnes (l<' la obra 

normas de aplicación y para constalir su (:()|'¡tf<p<mdcnci:l con - h decumentación técmica, 

certificaciones cmibidas.—. — — -- === 
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CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: CESIÓN DILDAS OBRAS: —c 
— n Una vez practicada la recepción pmuº—<m'¡ de la obra, "La 

Iá-:xfánu,¡ y "La Mumu¡ml¡d ¡d pl()L('d(h"l a la ulterior entrega de la misma al Organismo 

Provincial, Municipal y/o Nacional que corresponda para su explotación y mantenimiento. -—-----—- 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: ORGANISMO DI APLICACIÓN: -- 

n — a autoridad de - aplicación  será el Mimisterio - de 

lnfm( structura, V1uuull y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires a través de la 
Dirección Provincial de Arquitectura, conforme lo dispuesto por cl art. 19 del Decreto 1394/04.-——— 

=e o e en — las partes convienen que la mano de obra, que se requiera, 3
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( 
será o de los tópicos más in')|)(>ft:mic" a tener en cuenta y deberá preferentemente, pertenecer al 
partido o localidad donde se ejecutará el emprendimriento. -——-———=—======—e eee eee 

- …],ÁUSULA DÉCIMO CUARTA: APROBACIÓN: - a 

Nn o — VUna vez suscrito (l presente convento, scrá somctido a 

e i¡lml(t.l(um de los Organismos de Ascsoramiento y Control de la Provincia de Buenos Atres, 

dio a la sanción del acto administrativo que lo apruehie. -- — eee eee oee ae 

—Í 

1 

; a |'.u a tndns l< SC Í( etos legales y técnicos que pudieran surgir del 

% presente  convemo, todas l:¡s. notificaciones — y/o - consultas  que - deban practicarse a- la 

Municipalidad”, sc harán en el Palacio Municipal correspondiente y aa Provincia" en Avenida. 7 
N” 1267 - Piso 59 de La Plata, -=——————e——— eee eee eee ae a oeo aaa ee aA e 

ln prueba de conformidad ac firma el presemte en dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 

efecto, enda cudad de La Plata d 16 de noviembre de dos mil Cuatro.- -- -—e=—==——e=menoees e eo 

, 

——]—————) 

-A EDUARDO — SICAROR FLORENCIO A RANDAZZO , MINISITRO « Ministro de Gobierno :1e lnfraeslrud*ra Vivienda * de la Pcia. de Bs. As. Y Servicios!Públicos 

COTCONPIA 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 28 de abril del 2005.- 

publíquese. 

. OSCAR ALBERTO MARTINI (X) 
Secretario de Gobierno 

Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 28 de abril del 2005.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE (9889).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 

Dr. JOSE OMAR GRAZIANO 
Secretario de Gestión Pública


